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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presente Im‘ormaclén queda sulela alas
/ disposlclones apllcabIes en malaria de Iransparencia‘

Por un uso respon able del papel, las cop/as de
conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.
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Autonzacion para la Importamon de plaguucldas, nutnentes vegetales, sustanclas y matenales toxmos o pellgrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y
33 del Reglamento en Malaria de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

' Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulaclén por pafie de las Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial
para a! Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercanclas cuya imponacién
y exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
de importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

BASF MEXICANA, S.A. DE C.V. 28/02/2017
BLVD. DE LOS RIOS KM 1+880 BME810910435
PUERTO INDUSTRIAL ALTAMIRA VIGENCIA FINAL
CP. 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS
Teléfono. 833 2302018 I 28/02/2018
Correo-e. francisco-javier.teposte@basf.com

NOMBRE COMERCIAL
N,N,-DIMETHYLETHANOLAMINE S/ DEANOL / DIMETILETANOLAMINA / DIMETILAMINOEANOL / 2-DIMETILAMINOAETANOL1
NOMBRE QUlMICO l IUPAC‘
N,N-DIETILAMINOETANOL / /
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

, m MODERADAMENTE TOXICO I, 108-01-0 . ' > LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION {
>=99 '
CANTIDAD ‘ , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1,000,000 7 KILOGRAMOS 1,000,000 - I KILO 2922.19.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACION/DISTRIBUCION (CATALIZADOR PARA MATERIA PRIMA PARA LA ELABORACION DE ADITIVOS PARA
PINTURAS, EXCEPTO PARA USO FARMACEUTICO). 1
PAlS DONDE SE ELABORA O PAlS DE PROCEDENCIA _ L ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ‘ ,
USA DEU DEU USA . 1' ALTAMIRA, TAMAULIPAS

COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

// VERACRUZ, VERACRUZ.

/ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL . \
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESVRIESGOSAS

. CESAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE’OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hldalgo,
Ciudad de México. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnal.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridag/competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la -
presente, o bien por la violaclfi de cualquier disposicio’n legal aplicable en la materia, sin‘ perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltraciénykdescarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Rroteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo las
acciénes contenidasken suiPrograma de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: ~
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRiS m’Jmero 16330012180808 7
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C.c.e.pl QFB. Manna Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Geslién para la Protecclén Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coqrdinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdiréctor de Anaiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presents.


